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Cláusulas adicionales
Cláusula I.

En lo no previsto en el presente convenio, se estará a lo dispuesto en 
el ordenamiento jurídico vigente. Ambas partes aceptan someterse al 
Acuerdo de Solución extrajudicial (ASEC III) y a los mecanismos de reso-
lución de conflictos previstos en el SIMA.

Aquellas cuestiones específicas que afecten concreta y particularmente a 
un determinado centro de trabajo, podrán ser objeto de tratamiento y nego-
ciación a nivel local entre la representación de los trabajadores y la dirección 
del mismo. Las conclusiones que de ello se alcancen deberán ser sometidas 
en forma de propuesta a la comisión Negociadora y, si obtuviesen el refrendo 
de esta, podrán constituirse en acuerdos aplicables para dicho centro con la 
misma eficacia general de las normas del presente convenio.

Cláusula II.

Para mantener los niveles de productividad que aseguren la necesa-
ria estabilidad de la empresa que permita garantizar la plena ocupa-
ción y el empleo, así como la necesaria competitividad en las actuales 
circunstancias de mercado, la representación de los trabajadores 
cooperará positivamente para la reducción del absentismo y para que 
la presencia, actividad y normalidad laboral hagan posibles los expre-
sados fines.

Cláusula III.

El presente convenio colectivo modifica y sustituye de manera defini-
tiva e íntegra al convenio colectivo que, con anterioridad era de aplica-
ción a los sujetos a que se refiere el ámbito de aplicación personal de éste, 
así como a los pactos o normas, colectivas o no, y de régimen interno que 
se opongan a lo dispuesto en este convenio.

Durante su vigencia no será de aplicación ningún otro convenio de 
ámbito nacional, interprovincial, provincial o sectorial, que pudiera afec-
tar o referirse a actividades o trabajos desarrollados por la compañía. En 
caso de verse afectado por alguno de estos total o parcialmente, se acor-
dará, alternativamente, la renegociación del convenio colectivo de la 
compañía, o la vinculación a la totalidad del convenio colectivo de ámbito 
superior.

Cláusula IV.

La empresa seguirá cumpliendo con las directrices de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, respecto a la evaluación de riesgos de los dife-
rentes puestos de trabajo y la vigilancia de la salud de todo su personal.

La frecuencia, exploración y pruebas complementarias de los recono-
cimientos médicos, serán protocolizados y consensuados con el comité 
de seguridad e higiene.

Cláusulas transitorias
Cláusula I.

El presente convenio colectivo es de aplicación, con exclusión de 
cualquier otro, a todo el personal que forme parte de las plantillas activas 
de Nextiraone España, S.L.U. el día 1 de enero de 2008, cualquiera que sea 
el lugar en que presten sus servicios, y los pactos contenidos en el mismo, 
salvo aquellos que contengan indicación expresa al respecto, serán efec-
tivos a partir de 1 de enero de 2008. 

 10481 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo n.º 1/20/2008, interpuesto 
ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, Sección Cuarta, y se emplaza a los 
interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de 
julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal Supremo, 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo (Sección Cuarta), se 
acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo en el encabezamiento citado, inter-
puesto por Unión Sindical Obrera (U.S.O.), contra el Real Decreto 221/2008, 
de 15 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (en la actua-
lidad Ministerio de Trabajo e Inmigración), por el que se crea y regula el 
Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 

comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente Resolución.

Madrid, 16 de junio de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Trabajo e Inmigración, Esteban Rodríguez Vera. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 10482 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba la especificación técnica número 2000-1-08 
«Formación preventiva para el desempeño del puesto de 
operador de maquinaria de transporte, camión y volquete, 
en actividades extractivas de exterior» de la instrucción 
técnica complementaria 02.1.02 «Formación preventiva 
para el desempeño del puesto de trabajo», del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

Con fecha 13 de mayo de 2008 fue publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 116, la Orden ITC/1316/2008, de 7 de mayo, por la que se 
aprueba la instrucción técnica complementaria 02.1.02 «Formación pre-
ventiva para el desempeño del puesto de trabajo» del Reglamento General 
de Normas Básicas de Seguridad Minera.

Esta instrucción técnica complementaria tiene por objeto la regula-
ción de la formación profesional mínima en materia de seguridad y salud 
laboral que deben poseer los trabajadores que desempeñen su trabajo 
habitual en centros de trabajo adscritos a actividades mineras.

De acuerdo a lo establecido en la disposición transitoria única de la 
citada orden, se habilita a la Dirección General de Política Energética y 
Minas para que desarrolle, mediante resolución, las especificaciones téc-
nicas básicas que desarrollarán los contenidos de la formación preventiva 
específica para el desempeño de los puestos de trabajo, así como el for-
mato del libro de registro de los cursos recibidos y de la cartilla personal 
de los trabajadores a que se refiere el apartado 9 de la instrucción técnica 
complementaria 02.1.02.

En virtud de esta habilitación y, una vez realizados los trámites precep-
tivos, resuelvo:

Primero.–Aprobar la especificación técnica número 2000-1-08 «Forma-
ción preventiva para el desempeño del puesto de operador de maquinaria 
de transporte, camión y volquete, en actividades extractivas de exterior», 
de la instrucción técnica complementaria 02.1.02 «Formación preventiva 
para el desempeño del puesto de trabajo» del Reglamento General de Nor-
mas Básicas de Seguridad Minera, aprobada por la Orden ITC/1316/2008, 
de 7 de mayo, que se inserta a continuación.

Segundo.–Esta especificación técnica será de aplicación a partir del 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario General de Ener-
gía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publica-
ción, de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del título VII de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Madrid, 9 de junio de 2008.–El Director General de Política Energética 
y Minas, Jorge Sanz Oliva.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 2000-1-08

Formación preventiva para el desempeño del puesto de operador 
de maquinaria de transporte en actividades de exterior

1. Objeto y campo de aplicación

La presente especificación técnica tiene por objeto desarrollar el con-
tenido mínimo de la formación preventiva específica para el desempeño 
del puesto de operador de maquinaria de transporte en actividades 
extractivas de exterior, en particular los puestos de operador de volquete 


